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 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educati-
va, por la que se resuelve la convocatoria de las becas 
«Mercedes Hidalgo Millán» para el año 2008.

Habiéndose convocado la concesión de las becas «Mer-
cedes Hidalgo Millán», destinadas a premiar al alumnado 
matriculado en el Conservatorio Superior de Música «Manuel 
Castillo», de Sevilla, durante el curso 2007/2008, por Orden 
de esta Consejería de Educación de 22 de abril de 2008 
(BOJA de 20 de mayo), una vez concluidos los trabajos de la 
Comisión Evaluadora constituida al amparo del artículo 11 
de la Orden de 16 de octubre de 2007 por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de las becas 
«Mercedes Hidalgo Millán», y en virtud de lo establecido en 
el artículo 13 de la misma, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa

HA DISPUESTO

Primero. Conceder las becas «Mercedes Hidalgo Millán» 
correspondientes a la convocatoria del año 2008 a los alum-
nos y alumnas que se relacionan en el Anexo de esta resolu-
ción y por las cuantías que en el mismo se indican.

Segundo. La cuantía total de dichas becas asciende 
a 8.980 € y es imputada a la aplicación presupuestaria 
0.1.18.00.01.00.8079.480.01.42H.7 del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Los porcentajes que 
representan los presupuestos subvencionados sobre los 
presupuestos aceptados son los indicados en el Anexo de 
la presente resolución.

Tercero. El abono de las becas se realizará en un solo 
pago, mediante libramiento en firme con justificación dife-
rida, cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 
14 de la Orden de 16 de octubre de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de las becas 
«Mercedes Hidalgo Millán».

Cuarto. La justificación del gasto se realizará en el 
plazo de tres meses a contar desde el pago de las becas, 
mediante presentación de justificante del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concede y del gasto total realizado, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Orden 
de 16 de octubre de 2007, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de las becas «Mercedes 
Hidalgo Millán».

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, 
ante esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
María Pilar Jiménez Trueba.

A N E X O 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se conceden 
ayudas a Entidades Locales para el desarrollo de pro-
gramas de prevención, seguimiento y control del absen-
tismo escolar, así como para la atención al alumnado 
inmigrante para el curso 2008-2009.

1. Vista la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidari-
dad en la Educación, en la que se establece que la Consejería 
de Educación garantizará el desarrollo de programas de com-
pensación educativa y social en la lucha contra el absentismo 
escolar, y consolidará el compromiso con la igualdad de opor-
tunidades. 

2. Que en su artículo 19 determina que la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptará medidas 
que faciliten que el alumnado cuyas familias se dediquen a ta-
reas agrícolas de temporada o profesiones itinerantes perma-
nezca escolarizado en los centros docentes de su localidad de 
origen para favorecer un proceso educativo sin interrupciones.

3. Visto el Decreto 167/2003, de 17 de junio, que en su 
artículo 13.1 recoge que la Consejería de Educación podrá 
conceder a las Entidades Locales ayudas económicas para la 
realización de actuaciones que favorezcan la inserción socio-
educativa del alumnado con necesidades educativas especia-
les asociadas a condiciones sociales desfavorecidas.

4. Vista la Resolución del Parlamento Andaluz en la se-
sión celebrada los días 25 y 26 de junio de 2003, en la que 
tomó el Acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el 
Absentismo Escolar. 

5. Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía de 25 de noviembre de 2003, por el que se aprueba 
el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del 
Absentismo Escolar, en el que se contempla la suscripción de 
convenio de colaboración entre la Administración de la Junta 
de Andalucía y las Entidades Locales.

6. Vista la Orden de la Consejería de Educación de 8 de 
enero de 2008 (BOJA de 4 de febrero), por la que se esta-
blecen las bases para la concesión de subvenciones con la 
finalidad de programas de prevención, seguimiento y control 
del absentismo escolar, así como la atención al alumnado in-
migrante, instrumentalizadas a través de Convenios de Coope-
ración.

7. Vista el Acta de la Comisión Provincial de Valoración 
de los Proyectos de Programas de Prevención del Absentismo 
Escolar, de 8 de mayo de 2008, en la que se elaboró un in-
forme de los distintos proyectos presentados, al amparo de la 
convocatoria de la citada Orden de regulación de la coopera-
ción con Entidades Locales para el desarrollo de Programas 
de Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar, 
así como la atención al alumnado inmigrante. 

RELACIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS A LOS QUE SE 
CONCEDEN LAS BECAS «MERCEDES HIDALGO MILLÁN» 

CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DE 2008

Alumno/a Importe beca Presupuesto 
aceptado Porcentaje

Adonis S. Palacios Pecellín 1.300.00 1.300.00 100 %
Laura Aguilar Herrador 2000.00 2000.00 100 %
Hirginia Vallejo Sánchez 1250.00 1250.00 100 %
Matilde Domínguez Castilla 1600.00 1600.00 100 %
Alejandro Jiménez Lorca 1530.00 1530.00 100 %
Tatiana Molina García 1300.00 1300.00 100 %
TOTAL 8.980 8.980
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8. Vista la Propuesta realizada por la Jefa del Servicio de 
Ordenación Educativa de esta Delegación, una vez conocidas 
las partidas económicas disponibles comunicadas por la Di-
rección General de Participación y Equidad en Educación, so-
bre la concesión y denegación de las subvenciones.

9. Visto que los distintos proyectos incluyen la atención 
de necesidades que no es posible garantizar mediante la pres-
tación de los Servicios Complementarios de la enseñanza or-
dinarios, a través del Plan de Apertura de Centros o cualquier 
otra medida desarrollada por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

10. Vistos el Título III, Capítulo I, sobre Medidas Adminis-
trativas (arts. 28 y subsiguientes) de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras (BOJA núm. 255, de 31.12.04), y que relaciona las normas 
reguladoras de subvenciones: régimen jurídico, obligaciones 
de los beneficiarios, normas reguladoras, procedimiento de 
concesión, publicidad, pago y justificación y reintegro. Así 
como la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de no-
viembre, su reglamento de desarrollo R.D. 887/2006, de 21 
de julio, el título VIII de la LGHPA, y el Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre.

Esta Delegación Provincial de Educación en Cádiz

HA RESUELTO 

1.º Conceder las siguientes ayudas a los proyectos pre-
sentados a las entidades locales que a continuación se citan: 

ENTIDAD LOCALIDAD SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

Mancomunidad de Municipios 
de la Sierra de Cádiz Villamartín 175.000 €

Ayuntamiento Sanlúcar de Barrameda 18.000 €
Ayuntamiento Vejer de la Frontera 12.000 €
Ayuntamiento San Roque 15.000 €

 2.º Excluir al Ayuntamiento de La Línea de la Concepción 
por no subsanar defectos.

3.º Denegar las ayudas a las restantes entidades solici-
tantes por falta de disponibilidades presupuestarias: 

ENTIDAD LOCALIDAD
AYUNTAMIENTO BARBATE
AYUNTAMIENTO CHICLANA DE LA FRONTERA
AYUNTAMIENTO JEREZ DE LA FRONTERA
AYUNTAMIENTO CONIL DE LA FRONTERA
AYUNTAMIENTO ALGECIRAS
AYUNTAMIENTO EL PUERTO DE SANTA MARÍA
AYUNTAMIENTO JIMENA DE LA FRONTERA
AYUNTAMIENTO CASTELLAR DE LA FRONTERA
AYUNTAMIENTO ALCALÁ DE LOS GAZULES

 Contra la presente resolución, de la Delegación Provincial 
de Educación, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo estable-
cido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación ante 
la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Cádiz, 9 de diciembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 28 de noviembre de 2008, por la que 
se aprueba la actualización de la Carta de Servicios de 
la Fundación Andaluza para la atención a las Drogode-
pendencias e Incorporación Social.

El Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se 
regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la 
calidad de los servicios públicos y se establecen los Premios a 
la Calidad de los servicios públicos, modificado por el Decreto 
177/2005, de 19 de julio, en la disposición adicional segunda, 
amplia su ámbito de aplicación entre otras entidades, a las 
fundaciones en la medida en que presten servicios públicos.

En este contexto, la Fundación Andaluza para la Atención 
a las Drogodependencias e Incorporación Social elaboró su 
carta de servicios, aprobada por Orden de 28 de septiembre 
de 2006, con la finalidad de informar a la ciudadanía de los 
servicios que pone a su disposición, de las condiciones en las 
que se prestan, de los compromisos de calidad que se ofre-
cen, así como de los derechos de las personas usuarias en 
relación con estos servicios y de su participación activa en la 
mejora de las prestaciones de los mismos.

La aprobación de nuevas disposiciones que afectan a los 
servicios que presta la Fundación, así como la existencia de 
nuevos centros adscritos a la misma, hacen que sea necesaria 
la actualización de su Carta de Servicios, ofreciendo una infor-
mación más actualizada del Catálogo de Servicios que presta 
la Fundación.

Por todo lo anterior y visto el proyecto de actualización 
de la Carta de Servicios elaborado por la Fundación Andaluza 
para la Atención a las Drogodependencias e Incorporación So-
cial y de acuerdo con el informe favorable de la Dirección Ge-
neral de Modernización e Innovación de los Servicios Públicos, 
de 1 de agosto de 2008, en uso de las competencias que me 
confiere el artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de no-
viembre, modificado por el Decreto 177/2005, de 19 de julio,

D I S P O N G O

1. Aprobar la actualización de la Carta de Servicios de la 
Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias 
e Incorporación Social, aprobada por Orden de 28 de septiem-
bre de 2006, que se incorpora como Anexo a esta Orden.

2. Ordenar la publicación de la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Orden tendrá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DE LA FUNDACIÓN ANDALUZA 
PARA LA ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS E 

INCORPORACIÓN SOCIAL

P R Ó L O G O

La Fundación Andaluza para la Atención a las Drogode-
pendencias e Incorporación Social (en adelante Fundación) 
presenta su Carta de Servicios con la finalidad de reflejar la 
voluntad y los esfuerzos continuados por alcanzar mayores ni-
veles de calidad en la prestación de sus servicios. 

Asimismo, la Fundación quiere poner de manifiesto su 
apuesta decidida por la transparencia y junto con ella, por la 
información y la participación activa de las personas usuarias 
en la mejora de sus servicios.


